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Minuta d comunicación

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del

Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme a la señora Elda Lidia Villagrán,

en relación al Asunto 1023/2019 del registro de esta Institución, mediante el cual

solicita una superficie de espacio verde para ser anexada al predio de su propiedad
sito en Parcela 2, Macizo 84A de la Sección B.

A tal efecto cumplo en informarle que el asunto de referencia fue analizado

por las distintas áreas técnicas del municipio y elevado al Consejo de Planeamiento

Urbano, resolviendo mediante Acta N° 203 de fecha 11 de octubre de 2019 no dar
curso a la solicitud planteada.

En fecha 22 de octubre de 2019 el Departamento Ejecutivo Municipal remite

las actuaciones al Concejo Deliberante, tomando el mismo estado parlamentario y

con su posterior giro a la Comisión Permanente de Obras Públicas. Donde luego del

análisis se resuelve compartir los criterios esgrimidos en los distintos informes

técnicos, entendiendo que la superficie solicitada es un Espacio Verde con el estatus

de Reserva Natural dictado mediante Ordenanza Municipal N.° 5325, teniendo como

objetivo la puesta en valor del humedal allí emplazado.

Por todo lo expuesto, este Cuerpo " deliberativo entiende que cualquier

desafectación en el sector implica una clara contraposición con el espíritu de la
normativa antes mencionada.

Se adjuntan a la presente, copia de los informes técnicos correspondientes.

Sin otro particular, lo saludo a usted muy atentamente.
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Sr. Director General D.U.A. y O.T.

Mediante la presente se informa a usted que luego de analizar la
situaclon de la vecina Elda Villagran quien solicita, que le otorguen una superficie NO
especificada en nota de referencia, desafectando asI para su uso una pequeña porción de la
"Reserva Urbano Ambiental Hol Hor cual fuera creada mediante Ordenanza Municipal N°
5325, bajo el marco del Ordenamiento Integral del Macizo 84* de la Sección B, adjunta
Ordenanza.

Los motivos que llevan a la vecina a solicitar mayor superficie son que
su vivienda ocupa gran parte del lote otorgada oportunamente, que la zonificación R2 indica
que la superficie minima es de 360m2 y su lote es de 274.50 y que su vecino (lote 3) logro
mediante Ordenanza Municipal N° 492712015 una ampllación de 60m2 aprox. de su terreno
desafectando la reserva natural. Para lo expuesto nInguno de los requerimientos se
encuadran dentro de nuestro departamento, refutando asl su pedido, sin embargo dejo a Ud.
Señor Director el criterio que estime corresponder.
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SR. DIRECTOR GENERAL DE

DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y

ORDENAMIENTO TERRITORIAL:

Me dIrilo a usted con relacIón al expedlente de referencia, mediante el

cual se tramita la solicitud (Ingresada a esta MunIcipalidad como Nota Registrada Ng

04630/2019) de superficie para la ampllacIón del predio identificado en el Catastro como

Parcela Z del Macizo 84A de la SeccIón B del efido urbano de la ciudad de Ushuaia, propledad

de la Municipalidad de Ushuala; a su vez adjudIcado en venta a la Sra. Elda Udia VILLAGRÁN
medlante Decreto MunIcIpal N g 636/95.

En la presentacIón, formalizada por la M.M.O. Andrea Carolina

OLARIAGA, se especifica que lo sollcitado se fundamenta en la presencia de un Espacio Verde

en el contrafrente de la parcela, y que la superficie a anexar sólo serviría a los fines "...de tener
mós espaclo verde...", habIda cuenta que el predio adjudicado a la Sra. Villagrán tiene una

superficle menor a la minima establecida para la zona en la que se implanta: R2 — Distrito

Residencial DensIdad Media/Baja (Art. VII.1.2.1.2 del Código de Planeamiento Urbano de la

Ciudad de Ushuala). AsimIsmo, se manifiesta el compromiso de "...no construir sobre la
mencionado superficle...", y se expone que el pedIdo obedece a que la superficie edificada en
el predio "...ocupa gran parte del lote oportunamente acqudicado...", al tiempo que el eje
dIvisorio contrafrontal "...ha quedado fuera de línea con respecto al del vecino del lateral

isquierdo, dado que a él se le han concedido aproximadarnente 60 m2.„".

Del anállsis de la situación planteada, surgen las siguientes
consideraciones:
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a) El Espacio Verde ubicado en el contrafrente de la parcela adjudicada

a la Sra. Villagrán, es el predio identificado en el Catastro como Parcela le del Macizo 84A de

la Sección B. En el marco del Ordenamlento Integral del Macizo 84A, clispuesto por la

Ordenanza MunIcipal N 2 5325, el Espaclo Verde mencionado fue afectado a la creación de la

"Reserva Natural Urbana Hol Hol", cuyo objetivo es la puesta en valor del humedal alli ubicado.

En este escenario, la desafectación de una porclon de tal Espacio Verde (para anexarla a un

lote residencial) resultaría dIvorclada de los objetivos que guiaron la conformación de dicha

Reserva Natural. Toda operación de mensura anterior a la creación de la Reserva Natural

Urbana Hol Hol (como la porcIón de 59,10 m 2 desafectada mediante la Ordenanza Municipal

N 2 4927, a la que se alude en la presentacIón), no puede ser tomada como un antecedente

válido que permita justificar una nueva modificación del estado parcelario.

b) Respecto de Io manIfestado sobre la necesidad de aumentar la

superficie del lote oportunamente adjudIcado para compensar que la superficie actual del

predio es inferior a la mínima establecida para la zona, cabe recordar que el Articulo V.1.6.

Parcelas Atípicas del Código de PlaneamIento Urbano de la Ciudad de Ushuaia contempla la

asignación de indicadores urbanIsticos especiales para tales casos, permitiendo -justamente-

que la superficie máxima a construir tome como referencla la parcela mínima (para 112, 360

m 2 ) y no la superficie real del lote. Vale en este punto observar que los 122,52 m'construidos

en el predio que habita la Sra. Villagrán suponen una afectacián real del 45% de la superficie

de la parcela (268,03 i11 2 ), ocupación claramente infenor al 60% máximo permitido para la

zona en general, y muy por debajo del 80% que -por aplicación del Articulo del C.P.U. antes

mencionado- seria admitido para este predio en particular.

Por lo expuesto, no encontrando en la solicitud argumentos técnicos

válidos que justifiquen la desafectación parcial del Espacio Verde lindero al predio adjudicado
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a la Sra. Villagrán, se entlende pertinente recamendar no dar curso favorable a la ampliaclon

de superficie del predio de marras. Se eleva a vuestra consideración el presente informe, a

los efectos de girar las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.), para su

tratamiento.

INFORNIE D. A. e I. T. N° 54/2019.

USHUAIA, 10 de octubre de 2019.
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Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.11)

Aeta IN° 203

Feeba de sesión: I I de oclubre de 2019. Lugar: Municipalidad de

Orden del día:

I- Expediente 6627-DU-2019: "A-34-131) EXCEPCIÓN CPU".

Consideraeiones previns:

El profesional M.M.O. Eduardo Martín Pinea solicita que se exceptúe a la pamela, del

Art. VII. 1.2.2. del C.P.U, en lo referido al F.O.S y La pareela es propiedad del Sr,

Raimundo Lecbman. El objetivo del pedido de excepción es poder ampliar el templo

construido en la parcela, razón por la que proyectan ampliar el salon principal en 81 :n2,

elevando el F.O.S de 0,82 a I y el F.O.T de 2,63 a 2,80 aproximadamente.

Propuesta: No dar curso a la solicitud.

Convalidan: Los presentes.

2-Expediente 6770-DU-2019: "AUTORIZAC1ÓN DE USO DROGUERIA,

ESPECIAL1DADES MEDICINALES, FARMACIA, I IER BOIC ISTMCIA,

PERFUMERÍA, COSMÉTICA — ZONIFICACIÓN R3".

Considenteiones previas:

El profesiona1, Arq. Ouillermo Comba, requiere la autorización del "uso famtacia", para

el local a constrairse en la pareela identdicada en el catastro mumeirtarde la c t4ad e
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Ushuaia, como Sección J - Macizo 105 — Parcela 40. La parcela es propiedacl del Sr.

Gustavo Gomez. Se encuentra zoniticada como R3: Residencial Densidad Baja.

Propuesta: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes.

3- Expediente 9371-DU-2019: "0-1C-2	 S/ RETIRO FRONTAL — Propietario:
Francisco Solano Rojas — Proresional: Agüero, Nancy".

Consideraciones previas: Se solicita excepción al Art. VII. 1 .2.1.2. Retim Fronta —

Zonificación R2 y al Art. V.3.2. Retiro frontal, del C.P.U. En la parcela existen 3

construcciones, una de las cuales invade el Retiro Frontal. Esta construccien, la cual Ibe

realizada de rorma irregular, sería alquilada para uso comercial.

Propuesta: No dar corso a la solicitud.

Convalidan: Los presentcs.

4- Expediente 9350-DU-2019: "0-6-19 — S/ FOS — 1-luenchur Huenchur, María
Angélíca — Profesional. Alberto Moreno".

Consideraciones previns: Se solicita excepción al FOS de 0.00, norroado por la O.M.

N°3705. En la parcela existen dos construcciones, un local comercial y una vivienda La
propietaria usurructúa el local, y dado que requiere una superEcie mayor, intenta

ampliado techando el espacio de aire y luz, situación que eleva el FOS a 0.78. Cabe

aclarar que el lote fue adquirido como parcela de iracies social.

Propuesta: No dar corso a la solicitud.

Convalidan: Los presentes.

Las Islas Malainar, Cenias Sandwich del .Vur, son senin
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Consideraciones previas: La prdesional, Arcl Alejandra Penisi, solicita excepción al

FOS y FOT. El motivo de dicha excepción es poder realízar una construcción para la

instalación tic 1.111 "Resonador magnético de alto campo". El resonador scría cl único de

este tipo en la Provincia de Tierra del Fuego. Es necesario otorgar un EOS de I y un FOT

de 2.90.

Propuesta: Dar cumo al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes,

6- Expediente 10185-D11-2019: "B-74-6 — Mansilla S/ CPU — RETIRO FRONTAL Y

ESI-A Cl ON AMI ENTO".

Consideraciones previns: El prdesional, MMO. Alejandro Mansilla, solicita excepción

a los Artículos VII.1.2.1.2. "Retiro Frontal, FOS y FOT" y VI 11.1.1.3. "Referencias para

estacionamiento o guarda vehicular". La construcción es de dos plantas, posec un

"Visado antirreglamentario" e invade el retiro Iatei al de 3 m, ocupa un POS de 0.89 y un

EOT de 1.21. El hall Crío no cumple con el Art. V.3.6.I. Se estarían incumpliendo

también otros artículos del Código de Edilicación retbridos a vista a prechos linderos,

iluminación y ventilación de locales, alturas minimas de locales, pudiendo estos últimos

ser subsanados en obra.

Propuesta: No dar curso a la solicitud.

Convalidan: Los presentes,

7- Expediente 10186-DU-2019: "1-1-35-1 — Monte de Oca S/ CPLI — RETIRO DE

ERENTE".

Consideraciones previns: La prdesional, MMO. María A. Caldmón, solicita excepcion

al Artículo V.3.2. "Retiro 51e Frente obligatorio"	 la parcela existe un--Eeir ;oucción
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de dos plantas, posee un empadronatniento "Visado Antit

construcdones originales invaden el retiro frontal de 1,50 m. Posee planos aprobados de

ampliación en planta alta que incluían la demolición de dos superficies que invaclian 1os

retiros Eontales. El profesional expone que el propietario construyó sobre lo ya ejeculado

(visado antirreglamentario) para no ocupar el espacie verde dc la parcela y aprovechar la

estructura existente,

Propuesta: No dar curso a la solicitud.

Convalidan: Los presentes.

8- Expediente 8664 - DU -2019: "B -64A -2 — SOLIC1TUD DE AMPLIAC1ÓN DE

PRED10".

Consideraciones previas: Se solicita la desafectación pareial del Espacio Verde

identificado en cI Catastro municipal como Parcela le del Macizo 84A de la Sección B

(Reserva Natural Urbana Hol Hol), con la finalidad de ancxar dicha poreión al

co»tralrente del predio lindero (Parcela 2), propiedad de la Municipalidad de Ushuain y a

su vez adjudicado a la Sra. Elda Lidia Villagrán mediante Decreto Municipal N' 636/95

Propuesta: No dar eurso a la solicitud.

Convalidan: Los presentes.

9- Expedienle 10467-DU-2019: "L-15-4 — GARCIA, S/ CPU-USO. QUINCHO"

Consideraciones previas: El proresional, Arq. Gerardo Miriiiissolle, solicita que se

autorice cl uso "Quincho", en la parcela clenominada en el eatastro municipal de ia

ciudad de Ushuaia como Sección L, Macizo 15, Parcela 4. La parcela está zondleada

como R2: Residencial Densidad Media/Baja. La intención del propietario, Sr.

rritC
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Gareda, es poder alquilar el salón pain realizar reuniones de promoción y venta de

productos, asi como otras actividades de bajo impacto.

Propuestn: No dar corso o la solicitud.

Convalidan: Los presentes.

Coordinación: Sra. Lorens HENRIQUES SANCH Es.

Asistencia: Arq, Jorgelina FELCARO.

En representación del Departamento Ejecntivo:

BENAVENTE, Guillermo; FELCARO, Jorgelim LOBO, Máximo; PALACIOS,
Gabriel.

En representación del Coneejo Deliberante:

I3ARRAN1ES, Guillermo.

USHUAIA, II dc OCTUBRE
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ARTICULO 1°.- DISPONER el Ordenamiento Integral del Macizo 84A de la Sección
fit del ejido urbano de la cludad de Ushuaia, rnediante el cual se resolvera de forma
armónica la regularización del barrio informal "Lapatala Sur" y del preaio de la
Asociación de Residentes Bolivianos "Simón Bellvar", asi como también la mejora en
la conectividad vIal, la generación de suelo urbano con fines habilacionales,
deportivos y recreativon, el saneamiento cloacal y la creación de una Reserva
Natural Urbana para la puesta en valor del humedal ublcado en dicho macizo.
ARTICULO 2°.- En el marco deI Ordenamiento Integral dispuesto en el articuto 1° det
presente instrumento, crear la "Reserva Natural Urbana Hol Hol", ofeclandose a tal
fin un área de ciento dieciséis mil doscientes cuarenta rnetres cuadrados 116240
rn2 ) de superficie aproximada, del predio Identiticado segün catastro como Parceta
la del Macizo 84A de la Sección B del ejido urbano de la cludad de Ushuala, de
acuerdo al croguls que como Anexo I corre agregado a la presente ordenanza.
ARTICULO 3°.- ASIGNAR a la fracción enunciada en el artIculo 2°, la zonificación
"RN - Distrlto Reserva Natural", en concordancia con el carácter estahlecide en el
Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, Ordenanza Municipal N°
2139, para dicha zona.
ARTICULO 4°.- AFECTAR al uso público como calle una fracción de dieciséis mil
diez metros cuadrados (16.010 m 2) de superficie aproximada, del predio identificado

Las Islas	 Gemiasiy Sandnách del Sur, son y ruán ,Irgenlinas
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ARTICULO 5°.- AFECTAR el uso públIco como espacio verde una fracción de quince
mil novecientos treInta y un metros cuadrados (15.931 m 2 ) do superficie aproximada,
del predlo Identificado según catastro como Parcela la del Macizo 84A de la Sección
B del ejido urbano de la ciudad de Ushuala, de acuerdo al croquis que como Anexo I
corre agregado a la presente ordenanza.
ARTICULO 6 0 .- APECTAR al uso públIco como espacio verde el predio identificado
según catastro como Parcela lc del Maclzo 84A de la Sección B del ojido urbano de
la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que corno Anexo I corre agregado a lapresente ordenanza.

ARTICULO 7°.- AFECTAR al uso residenclal -con destino a vivienda unifarndiar- una
fracción de ocho mil setecientos cincuenta y dos metros cuadrados (8.752 m 2) de
superficie aproximada, del predio idontificado según oatastro como Parcela 1 a del
MacIzo 84A de la Sección B del ejida urbano de la cludad de Ushuaia, de acuerdo al
croquis que como Anexo i corre agregado a la presente ardenanza.
ARTICULO 8°.- ASIGNAR a la fracción enunciada en el artículo 7°, los uses e
indicadores urbanísticos establecIdos en la hoja de zona que corna Anexo II corre
agregada a la presente ordenanza,

ARTICULO 9°.- AFECTAR al uso resldencial una fracción de cuatro mil cincuenta y
sels metros cuadrados (4.056 rn 2 ) de superlicle aproximada, del predlo identificado
según catastro coma Parcela la del Macizo 84A de la SeccIón B dal ejido urbano de
la cludad de Ushuaia, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la
presente ardenanza.

ARTICULO 10.- ASIGNAR a la fracción enunciada en el artículo 9°, la zonificación
"R1 - Distrito Residencial de DensIdad Media", en concordancia con los parametros
urbanistIcos establecidos en el Artículo VIL1.2.1.1 del Codigo de Planeamiento
Urbano de la ciudad de Ushuaia, Ordenanza Municipal N° 2139, para dicha zona.
ARTICULO 11.- ASIGNAR al predio Identificado según catastro corno Parcela 1 b del
Macizo 84A de la Sección 6 del ejldo urbano do la ciudad de Ushuaia, la zonIficación
"PE - DIstrIto de Proyeclos Especiales", en co	 ancla con el carácter establecido
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9572005en el Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, Ordenanza
Municipal N° 2139, para dIcha zona.
ARTICULO 12.- ASIGNAR a a fracción enunciada en el articulo 11, los usos e
Indlcadores urbanIsticos establecidos en la hoja de zona que corno Anexo III corre
agregada a la presente ordenanza
ARTICULO 13,- AFECTAR a la regularización con fines habitacionales. para
vivienda única y familiar, una fracción de cuatro mil seiscientos cuarenta y tres
metros cuadrados (4.643 m 2 ) de superficla aproximada, del predio identificado según
catastro como Parcela la del Maclzo 84A de la Sección B del ejldo urbano de la
ciudad de Ushuala, do acuerdo al Croquis que como Anexo I corre agregado a ta
presente ordenanza.
ARTICULO 14.- ASIGNAR a la fracción de tierra enunciada en el articuto 13, Ia
zonificación "PE - Distrito de Proyectos Especiales", en concordancia con el carecter
establecIdo en el Código de P l aneamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia,
Ordenanza Municipal N° 2139, para dicha zona,
ARTICULO 15.- DESAFECTAR a los predios identificados según catastro como
Parcelas la, lb y lc del Maclzo 84A de la Sección 8 del ejido urbano de la ciudad
de Ushuala, del uso Reserva Natural instItuIdo por Ordenanza Municipal N" 2139, al
tiempo que a la Parcela la del Macizo 84A rie la Sección 6 del elido urbano de la
cludad de Ushuaia, del usa Reserva Amblental de la ciudad do Ushuaia, instituido
por Ordenanza MunIcipal N° 3123, todo de acuerde iii croquis que como Anexo I
corre agregado a la presente ordenanza.
ARTICULO 16.- REGISTRAR, Pasar 	 Departamento Ejacutivo Muracipal para su
promulgacián. Dar al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR
Qa2ENANZA MUNICIPAL P	 5 3 2 5
SANCIONADA EN LA TERDERA JORNADA DEL DIA  28/08/2017
CORRESPONDIENTE A LA SEXTA SESION ORDJ.A DE FECHA 09/08/201 7 .-
TU	 ES COPIA FIEL
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V/STO el expediento N° CD-6800/2017 del registro de esta MunicIpalidad; y
CONSIDERANDO:
Que medlante e/ mismo tramita la promulgación de iu Ordenanza Municipal

cionada por el Concejo Deliberante da esta cieciad en la tercera josnada dei elta 28/08/2017
correspondiente a la sexta sesIón ordinaria del día 09/08/2017, por medio de lo cual se dIspone
el Ordonamionto Inlegral del Macizo 84A de la SeccIón B del eildo Urbano do la ciudad de
Ushuaia, medlante el cual se resolverá do forma armónica la regularización dei barrio informal
"Lapatala Sur" y del predio de la AsoclacIón de ResIdentes gollvianos "Simón Bollvar, asi
como también la mejora en la conectividad vial, la generación de suelo urbano con fines
habitaclenalos, deportIvos y recreatIvos, el sancarniento cloacal y la creación de una Reserva
Natural Urbana para la puesta en valor del humedal ublcado en dicho macizo.

Que ha tomado la IntervencIón pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
MunicIpalidad ernitiendo DIctamen S.L. y T. N°	 2 6 5 /2017, rocomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustereado por ese Servicio Jurldico,
encontrándose facultado para el dictado del presonte acto adminisirative, en atención a las
prescdpciones da los artIcalos 152 IncIso 3) de la Carta Orgánlca Municipal de la ciudad de
Ushuala.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1".- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 2 5 , sancionada por ol
Concejo Delberante de la ciudad de Ushuala en la tercera jomada del dla 28/08/2017
correspondlente a la sexta sesIón ordInarla del dla 09/0812017, por medio de la cual so dispone
el Ordenamiento Integral del Macizo 84A de la Sección 8 del ejido Urbano de la cludad de
Ltshuala, medlante el cual se resolverá de forma armónIca la regulanzacion del barrio informal
- Lapatala Sur" y del predlo de la Aseclación de Residentes Bolivianos "Simón gollvar, asI
corno también la mejora en ta coneclividad vial, la goneracIón de suelo urbano con lines
habitacionales, deportIves y recreativos, el saneamiento cloacal y la creación de una Reservo
Natural Urbana para la puesta en valor del hurnedal ubicado en dicho inacizo. Ello, en virtud de
lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuala Cumplido,
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